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NOXLYN TRADE S.A. compañía legalmente constituida en Uruguay, co Nu 

en Uruguay, otorga el presente Poder Especial a favor de la señorita JSuijer— 

Nájera Lasso, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de identidad número 

0919911388, para que a nombre y representación de la compañía, en Ecuador, 

actúe a nombre y representación de la sociedad para cumplir con las 

disposiciones previstas en el artículo 6 de la Ley de Compañías, en concordancia 

con el “Instructivo sobre la información y documentos que deben remitir las 

compañías mercantiles sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de 

Compañías que cuenten con sociedades extranjeras en calidad de socios o 

accionistas” que consta en la Resolución No. SC.SG.DRS.G.09.02 dictada el 7 de 

septiembre del 2009 y publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 37 de 30 
de septiembre del 2009; el mismo que fue reformado mediante resolución No. 
SC.SG. 09.03 de 26 de octubre del 2009, publicado en el Registro Oficial No. 66 

de 13 de noviembre del 2009; y, en las disposiciones constantes en el 

“Reglamento sobre la información y documentos que deben remitir las compañias 

mercantiles sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías 

que cuenten con sociedades extranjeras en calidad de socios o accionistas.” de la 

Resolución No. 2 de la Superintendencia de Compañías, publicada en el Registro 

Oficial 576 del 4 de abril del 2012, así como cualquier otra disposición que emitan 

relativa a las señaladas. 

La vigencia de este poder especial es indefinida. 

== ===3 
Fernando Guido Contreras López 
Representante legal 

San José, Costa Rica, 12 de febrero de 2014. 

  

  

  

 



  

     
con las facultades que me otorga el artículo ciento once de la Ley siete mil setec a tos sesenta y AJA —— 

cuatro, que es el Código Notarial, y el artículo veintisiete de los lineamientos para Raj € ] aus > 

control del servicio notariál, en mi condición de Notario Público procedo a autenticar 

notarialmente lo siguiente: La firma estampada en el folio que antecede es auténtica, fue hecha en 

mi presencia el día de Hoy doce de febrero dos mil catorce a las doce horas, por el señor 

FERNANDO CONTRERAS LÓPEZ, quien es mayor, casado en primeras nupcias, vecino de Escazú, 

abogado, portador de la cédula de identidad número nueve — cero cero cuarenta y cuatro — cero 

doscientos sesenta y cuatro. Asimismo hago constar que mi firma fue estampada de mi puño y 

letra y que tanto esta como mi sello blanco corresponden a los registrados ante la Dirección 

Nacional de Notariado. Es todo. El presente dócumento será utilizado en la República de Ecuador. * A 

San José doce de febrero de dos mil catorce. 

  

Lic. Carlos Arturo Hernández Estráda 
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Dircrión Nacional de Notariado 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

A A A A A A A A A A A A A A O A e 

LICDA. KÍNDILY VILCHEZ ARIAS, FUNCIONARÍA AUTOR pal ADA 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚÑE 
COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del ] 
Notario (a) Público (a) CARLOS ARTURO HERNÁNDEZ ESTRY 
CÉDULA 111240305, CARNÉ NÚMERO 17549, es similar a la que $8” - 

encuentra debidamente registrada en el Registro Nacional de Notarios 
de esta Dirección. Se deja constancia que, a la fecha en que el (la) 
Notario expidió el documento adjunto, se encontraba habilitado.(a) para 
el ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: 
Si este folio es desprendido del folio adjunto, o los sellos de esta 
Dirección que sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran 
"rotos" o alterados, esta razón de autenticación queda automáticamente 
ANULADA. El presente trámite de legalización de firma NO implica 
aval, ni responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado, 
ni prejuzga sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad O 
legitimidad del contenido del documento adjunto, así como tampoco de 

la solvencia tributaria o fiscal relacionada con el mismo. -ES 
CONFORME.- Curridabat, a las diez horas cuarenta y nueve minutos 
del catorce de febrero del año dos mil catorce. Se agregan y 
cancelan los timbres de ley. (ULTIMA LINEA) 

DAA, 
LICDA. KI 

FUNCI O. a AU RIZ y 

Curridabat. Diagonal al Colegio de mob nieros y A haatlaos Edificio Galerlas del Este, 

Tel: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 

tup:/servapp/Notariado/Notarios/ImpresionCertificacionTexto, aspx 14/02/2014 
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- ncnton dea aj dub drtcita 1961) 

, Pale: Contó Risa 
(Country - Pays) - 

 APOSTILLE.- 

- Cóitigo; 1ADS 
(Coda Carles) 

Efpresente doigamento pública 
TER públic idócuMion — — Le nrósant acta pú) 

_ 2 Hiersido firmado pot... Insiy sc cz an 
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: Esta apostilla / legalización sólo 
certifica la autenticidad de ta 
firma, la  capatidad - del 

signatario y el sello o timbre 
que ostenta, Ésta no certifica el 
contenido del documento para 
ebcual se expidió. 

| 

vérifiés sur: ups 

tros ápostile / egalization'onty. 
cartífles the signature, the 
capacity of the signer and the 
“seal ar.stámp it bears, it dos 
pat certify the content af the 
documeñt for which Roo was 
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Cote apostils Jegalization- he. 
-coffie que la signature, da: 

qualité” énlaquélle le signatalte - 
de Pactea agil, eble segayol 
timbre-dont cetacta estrvéla. 
Elle ne-certifla pasiecortenu de 
docurant pour fequelelle a ét4 
émise. 

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The: authenticity of tnts 

“apostille / legalizatica may be veñificd at + Esuthontició de certe-apostile pa E Bt” 
Aumento.       
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Factura: 001-002-000019813 20170901055C00385 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901055C00385 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DOCUMENTOS VARIOS y que me fue exhibido en 21 foja(s) 

útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 21 foja(s), conservando una copia de 

ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 31 DE ENERO DEL 2017, (16:27). 
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CANTÓN GUAYAQUIL 
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